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Reubican a migrantes en Juárez 
 

 
 
Ciudad Juárez. El Instituto Nacional de Migración informó que 
los migrantes desalojados ayer de las inmediaciones de la Presidencia 
Municipal fueron trasladados a un "refugio temporal". Se trata de 187 
hombres, mujeres y menores, de los cuales 129 son de Venezuela. También hay 
de Honduras, Colombia, El Salvador, Guatemala y Nicaragua. (Staff, Reforma, 

Nacional, p. 2) 
(Redacción, Excélsior, Nacional, p. 16) 
 

Habilitan refugio 
 

 
 
 



 
 

 
 
El Instituto Nacional de Migración habilitó un refugio temporal en Cd. Juárez 
para 187 migrantes que se encuentran en la ciudad fronteriza. En tanto, el 
embajador de EU en México, Ken Salazar, pidió al Congreso ordenar la 
migración. (Redacción, El Heraldo de México, País, p. 4) 
 

Vigilan que migrantes no se reinstalen junto a presidencia 
municipal de Ciudad Juárez 
 

 
 
La Secretaría de Seguridad Pública (SSPM) de Ciudad Juárez, Chihuahua, 
desplegó un operativo con al menos nueve patrullas y policías afuera de la 
presidencia municipal y de las instalaciones del Instituto Nacional de 
Migración en el puente internacional Lerdo, para inhibir la presencia de 
migrantes, después de que la noche del lunes concluyó el desalojo de un 
campamento de extranjeros donde habitaban 50 familias. 
 
El campamento se conformaba por decenas de casas de campaña y carpas 
que retiró personal de la Dirección de Limpia, con apoyo de policías 
municipales, porque se ofreció a las familias su traslado a un nuevo 
campamento, ubicado a 300 metros, en la calle Moctezuma y David Herrera 
Jordán, en la zona conocida como Los Hoyos, del parque El Chamizal, 
informó el secretario del ayuntamiento de Juárez, Héctor Rafael Ortiz 
Orpinel. 
 
Los migrantes se habían instalado en el camellón y las banquetas en la calle 
General Rivas Guillén, afuera del inmueble del INM y enfrente de la 
presidencia municipal, como forma de protestar luego del incendio del 27 de 
marzo pasado en el que fallecieron 40 indocumentados y otros 28 resultaron 
lesionados. 



 
 

 
 
El operativo de desalojo estuvo encabezado por el secretario del ayuntamiento, 
Héctor Rafael Ortiz; el comandante de la SSPM, Omar Muñoz Morales, y el 
director de Derechos Humanos del municipio, Santiago González Reyes. 
 
Acompañados por policías municipales que cercaron la calle General Rivas 
Guillén, los funcionarios ordenaron a los migrantes que se movieran hacia el 
albergue del parque El Chamizal, mientras personal de la Dirección de 
Limpia quitaba las carpas y casas de campaña, junto con las pertenencias de 
los extranjeros, que revolvieron con cartones, desperdicios y basura que 
había en el lugar. 
 
La situación provocó inconformidad de los migrantes en contra de los empleados 
de limpieza, llanto y gritos de las familias y menores de edad, mientras otros 
extranjeros, la mayoría hombres, fueron desalojados a empujones por parte de los 
policías. 
 
De acuerdo con cifras del INM, el pasado lunes recibieron y atendieron en 
este refugio a 187 mujeres, hombres y menores de edad migrantes, de los 
cuales 129 provienen de Venezuela, 28 de Honduras, 19 de Colombia, tres de 
El Salvador, dos de Guatemala, una de Nicaragua, una de Costa Rica, una de 
Haití y tres de México. 
 
El órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación detalló que la 
autoridad local proporcionó un predio con agua, drenaje, seguridad 
perimetral y servicio médico, donde el INM instaló carpas con diversos 
servicios para atender a quienes se encontraban ocupando espacios en 
calles aledañas a la presidencia municipal y de la oficina de representación 
del instituto. 
 
El refugio temporal está dividido en tres secciones: hombres, mujeres y 
núcleos familiares, en los cuales el INM colocó baños, paquetes de higiene 
personal, colchonetas y mantas térmicas, así como áreas para consumir tres 
alimentos diarios y agua potable. 
 
Ayer, el número de personas albergadas en los galerones que instaló el gobierno 
municipal subió a 243. Activistas del Movimiento contra la Militarización de Ciudad 
Juárez y del colectivo Árboles en Resistencia, presentes en el campamento, 
denunciaron violación de derechos humanos y acusaron que el operativo de 
desalojo era maltrato vestido de protección. (Jesús Estrada y Lilian Hernández, La 

Jornada, Política, p. 9) 

 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2023/05/24/politica/009n3pol
https://www.jornada.com.mx/2023/05/24/politica/009n3pol


 
 

 
 

Asifixa crimen organizado a migrantes, en frontera norte 
 

 
 
El crimen organizado selló literalmente la frontera norte y sólo permite el 
paso a quienes pagan una cuota de dos mil dólares, monto que es 
independiente a la tarifa normal que imponen los coyotes autorizados, lo que 
detona un riesgo en la zona por maltrato a migrantes prostitución, venta de 
drogas y alcohol, afirmó el activista Irineo Mújica Arzate. 
 
El también líder de la organización Pueblos Sin Fronteras explicó, que en los 
últimos días, la Border Patrol de Estados Unidos instaló nuevos puntos de 
revisión e intensificó los patrullajes para inhibir el cruce de extranjeros que 
el crimen organizado explota o comercia. 
 
En un recorrido de Quadratín por los límites de ambos países se constataron las 
afirmaciones del activista con respecto al éxodo de migrantes con fines criminales. 
 
OPERAN CON VIOLENCIA 
 
De acuerdo con el defensor de Derechos Humanos, entre los puntos en 
donde operan las mafias con mayor violencia resaltan: Sonoyta, Mexicali, 
Matamoros y Tecate; sin embargo, aclara que el “movimiento fuerte, está en 
Juárez”. 
 
“Operan en toda la frontera. En estas tres localidades utilizan violencia 
extrema y en Ciudad Juárez entran masivamente”, dijo. 
 
Detalló que a quienes sorprenden cruzando sin el pago los golpean, les cortan el 
pelo, los amarran, a las mujeres las violan, los privan de la libertad y los mantienen 
sin comer por días. 
 



 
 

 
 
NO PUEDEN PAGAR CUOTA 
 
Centenares de hombres y mujeres que no pueden cubrir con la tarifa de los 
criminales, terminan en pestilentes calles de Tijuana. 
 
Las mujeres, trepadas en zapatillas de plataforma de cristal y diminutas 
prendas ofertan su cuerpo en el centro histórico de esa población que día a 
día incrementa la venta de droga, alcohol y prostitución. 
 
Como en el caso de Grimalda, joven oaxaqueña que buscó llegar a Estados 
Unidos para ayudar a su familia económicamente, pero acabó en uno de los 
burdeles de la avenida Coahuila y Revolución. 
 
En contraste, una considerable cantidad de hombres caminan como zombies, en 
espera de la muerte, con una sobredosis de droga. 
 
PROPONE RESTRUCTURAR INM 
 
Ante la problemática, Mújica Arzate propuso la reestructuración del Instituto 
Nacional de Migración (INM) y encarcelar a Francisco Garduño como 
responsable directo de las estaciones que resguardan a las personas. 
 
“No se puede permitir mayor impunidad. Tienen que aplicar la ley. Garduño 
es el protector del crimen organizado, sindicato que opera al interior del 
INAMI”, sostuvo. (Redacción y Quadratín, 24 Horas, P.p.) 
 

Más de 70 mil paisanos fueron deportados entre enero y marzo 
 
En el primer trimestre de 2023 se registraron 71 mil 354 “eventos” de 
deportación de mexicanos por parte de las autoridades migratorias de 
Estados Unidos, cifra que fue 19.7 por ciento mayor a la del mismo periodo 
del año pasado. 
 
De estas repatriaciones —realizadas antes del término del Título 42-, 7 mil 
636 eran niñas, niños y adolescentes, equivalente a 10.7 por ciento del total, 
de acuerdo con datos de la Unidad de Política Migratoria (UPM) de la 
Secretaría de Gobernación. 
 
Entre los niños devueltos, de acuerdo con la información, 5 mil 293 viajaban sin 
compañía de un adulto (5 mil 232 tenían entre 12 y 17 años y 61 tenían ll años o 
menos), en tanto que mil 438 de ll o menos años y 905 de 12 a 17 años de edad 
iban en compañía de al menos un familiar o persona mayor. 
 
 

https://www.24-horas.mx/2023/05/24/crimen-organizado-ahoga-a-migrantes-en-la-frontera-norte/


 
 

 
 
Los datos de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados 
Unidos (CBP, por sus siglas en inglés) calculan que tras el fin del Título 42, 
el primer minuto del pasado 12 de mayo, 11 mil migrantes de 30 
nacionalidades han sido deportados, entre ellos varios cientos de 
mexicanos. Aunque apuntan que el número de “encuentros” en la frontera 
ha bajado de 11 mil diarios que se daban antes del levantamiento de esta 
medida a 4 mil al día posteriormente. 
 
De acuerdo con la UPM, de los más de 71 mil “eventos” de deportación de 
connacionales entre enero y marzo de este año, 59 mil 954 eran hombres (84 
por ciento del total) y 11 mil 400 mujeres (16 por ciento). 
 
Las principales entidades de las que eran procedentes estos mexicanos que 
intentaron cruzar la frontera son: Baja California, con 13 mil 469 de los 
casos; Tamaulipas, con 7 mil 34; Chiapas, con 4 mil 456; Guerrero, con 4 mil 
342, y Guanajuato, con 3 mil 270. En 33 mil 490 “eventos”, los connacionales 
dijeron ser originarios de otros estados. 
 
Al considerar sólo los 7 mil 636 “eventos” de deportación de niñas, niños y 
adolescentes mexicanos, 14.8 por ciento eran procedentes de Chiapas (mil 
130); de Guerrero, 13.6 por ciento (mil 39); de Tamaulipas, 10.7 por ciento 
(817); de Chihuahua, 7.7 por ciento (588), y 7.1 por ciento de Oaxaca (542). El 
53.9 por ciento de los menores deportados (4 mil 115) eran del resto de las 
entidades federativas. 
 
La CBP reportó que en el primer semestre de este año hubo 207 mil 463 
“encuentros” con mexicanos en su intento por cruzar la frontera, de ellos, 8 mil 670 
eran niños, niñas y adolescentes (4.2 por ciento). Muchas personas pueden ser 
devueltas más de una vez, además que no todas son deportadas de inmediato. 
(Emir Olivares Alonso, La Jornada, P.p.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2023/05/24/politica/008n2pol


 
 

 
 

Ken Salazar: 20 millones de migrantes transitan por América 
 

 
 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, llamó a los 
congresistas republicanos y demócratas a trabajar juntos para asegurar la 
frontera y dar solución al aumento migratorio sin precedente, pues de 
acuerdo con cifras oficiales se estima que hay 20 millones de personas 
cruzando por el continente americano. 
 
En una declaratoria pública, el diplomático indicó que se necesita una acción 
legislativa para encontrar respuestas duraderas e integrales, con el fin de 
crear un sistema de migración ordenado, seguro y humano, pues en décadas 
recientes la Cámara de Representantes y el Senado de su país “han eludido” 
emprender políticas significativas encaminadas a ese propósito. “El 
Congreso de Estados Unidos necesita ayudar a resolver este desafío”. 
 
Destacó que ayer, en un ejemplo de bipartidismo, las congresistas María Elvira 
Salazar (republicana por Florida) y Verónica Escobar (demócrata por Texas) 
presentaron una propuesta para asegurar la frontera y abordar la migración. 
 
Este proyecto de ley de reforma migratoria -copatrocinado por otros cinco 
miembros de la Cámara de ambos partidos- incluye vías para regularizar a 
más de 11 millones de personas indocumentadas en Estados Unidos, 
reformar la manera en que se puede solicitar asilo en ese país y la 
ampliación de fondos para reforzar la seguridad fronteriza. La iniciativa se 
presentó 11 días después de que Washington puso fin a las medidas de 
expulsión migratoria por razones de salud del llamado Título 42. 
 
 
 



 
 

 
 
En el pasado año fiscal estadunidense (octubre 2021-septiembre 2022), 2 
millones 378 mil 944 migrantes fueron detenidos en su intento por cruzar la 
frontera de Estados Unidos y México; en el primer semestre del actual año 
fiscal (octubre 2023-abril 2023) esa cifra alcanzó un millón 431 mil 964 
personas en movilidad forzada. 
 
Ayer por la tarde, el embajador estadunidense se reunió en privado con el 
presidente Andrés Manuel López Obrador en Palacio Nacional. Se trata del 
primer intercambio entre ambos luego del levantamiento del Título 42. 
 
Antes, en su declaración, el diplomático recordó que este año recibió en la sede 
de la delegación diplomática en México a ambas legisladoras y a otros 10 
miembros tanto del Senado como de la Cámara de Representantes 
estadunidenses. (Emir Olivares Alonso, La Jornada, P.p.) 

(Otilia Carvajal, El Universal, Nación, p. A4) 
 (EFE, Ovaciones, Nacional, p., 19) 

 

SRE: viable, dar empleo a extranjeros 
 
Aunque el gobierno federal no tiene un estimado de cuántas visas 
temporales de trabajo con vigencia de un año para centroamericanos podría 
otorgar, el subsecretario para América del Norte de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE), Roberto Velasco Álvarez, aseguró que no han 
establecido un límite, pero lo más importante es que pueden lograr una 
migración sin necesidad de polleros, porque hay condiciones para ofrecerles 
un empleo y que tengan visas sin riesgos. 
 
El funcionario señaló que el objetivo es que los migrantes puedan instalarse 
en el país de manera temporal en alguna de las obras prioritarias del 
gobierno como el Tren Maya o el Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec e incluso en campos agrícolas de Chiapas. 
 
Es muy importante, porque se busca que en las obras prioritarias del 
gobierno haya trabajadores (migrantes). Estamos en un momento en el que 
el desempleo está en su nivel más bajo en mucho tiempo y eso implica que 
hay una demanda de trabajadores migrantes de Centroamérica que son 
vecinos y pueden trabajar en las obras prioritarias, apuntó. 
 
Luego de que el pasado lunes el presidente Andrés Manuel López Obrador 
anunció que otorgarán las visas temporales, Velasco expresó que lo más 
importante de esta medida es tener vías regulares para la migración y que esta 
movilidad laboral ocurra de manera segura y ordenada, a fin de que tengan 
opciones de visas y puedan venir sin necesidad de polleros y sin riesgos. (Lilian 

Hernández Osorio, La Jornada, Política, p. 9) 

 

https://www.jornada.com.mx/2023/05/24/politica/008n1pol
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/congreso-de-eu-necesita-actuar-ante-reto-migratorio-ken-salazar/
https://www.jornada.com.mx/2023/05/24/politica/009n4pol
https://www.jornada.com.mx/2023/05/24/politica/009n4pol


 
 

 
 

Aumentan médicos de Cuba y piden a jubilados reintegrarse al 
IMSS 
 
La cifra de médicos cubanos que laboran en México integrados al sistema 
IMSS-Bienestar subió a 700, informó ayer el presidente Andrés Manuel López 
Obrador durante su informe quincenal en materia de sa-lud dentro de su 
conferencia de prensa matutina, en la que la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) recalcó que 95 por ciento de las escuelas de nivel secundaria y medio-
superior ya participan en la campaña Si te drogas, te dañas. 
 
En tanto, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris) dio a conocer un video para alertar de los daños que causa el uso del 
medicamento Redotex, utilizado para bajar de peso, y que la semana pasada fue 
prohibido por la dependencia. 
 
Durante la mañanera en Palacio Nacional, el Presidente expuso que una de 
las medidas para resolver la mala herencia de la falta de médicos 
especialistas en el país, es la propuesta de que galenos jubilados se 
reincorporen al sistema IMSS-Bienestar. 
 
Así estamos resolviendo también el problema de la falta de especialistas. Le 
agradecemos al pueblo, al gobierno de Cuba, que nos está ayudando, 
porque ya son 700 los especialistas de Cuba que están trabajando en 
hospitales en México, indicó el jefe del Ejecutivo federal, luego que en marzo 
pasado, Zoé Robledo, director general del IMSS, apuntó que en ese momento 
estaban en el país 610 médicos caribeños. 
 
Por su parte, Robledo detalló que en 14 entidades donde ya opera IMSS-
Bienestar se invierten 7 mil 874 millones de pesos para rehabilitaciones de 
unidades y hospitales. 
 
Asimismo, sobre la campaña impulsada por el gobierno federal para combatir el 
consumo de drogas, López Obrador ponderó que estamos notando que en las 
bandas de la delincuencia cada vez hay menos jóvenes, en las detenciones cada 
vez menos jóvenes, y eso es muy bueno. 
 
Leticia Ramírez, titular de la SEP, destacó que los promocionales de dicha 
campaña han tenido impacto en 9.8 millones de personas en su transmisión por 
televisión y más de 5.7 millones en redes sociales. 
 
A su vez, el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-
Gatell, explicó los daños que causan los inhalantes que, subrayó, es la droga de 
las personas más pobres, de las más desposeídas. 
 



 
 

 
 
Mientras en el video elaborado por Cofepris para alertar de los daños que 
causa el medicamento Redotex, se refiere que el producto contiene 
sustancias para atender problemas cardiacos, que aceleran el metabolismo, 
ya que están enfocados a personas con problemas en la tiroides, o que son 
parte de medicamentos siquiátricos. Su combinación puede causar 
problemas cardíacos, derrames cerebrales y hasta la muerte, se indica. 
(Néstor Jiménez y Alonso Urrutia, La Jornada, Política, p. 13) 

 

Incendio en el INM de Ciudad Juárez 

 
 

Desde 2020 se sabía de anomalías en estación migratoria de 
Juárez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2023/05/24/politica/013n1pol


 
 

 
 

 
 
Desde hace tres años, migrantes detenidos en la estación provisional del 
Instituto Nacional de Migración (INM) en Ciudad Juárez, Chihuahua —en la 
que en marzo pasado murieron 40 personas tras un incendio—, habían 
denunciado diversas violaciones a derechos humanos, entre ellas, 
instalaciones inadecuadas. 
 
En respuesta a una solicitud de información de EL UNIVERSAL, la Dirección 
de Estaciones Migratorias del INM detalló que desde octubre de 2020 se 
presentaron 41 denuncias de diversas irregularidades en esa estación, como 
falta de alimentos y de equipos de aseo personal, falta de atención médica, 
instalaciones inadecuadas, incomunicación, omisión de información y por 
violación general de derechos. 
 
 
 



 
 

 
 
En el oficio INM/DGCVM/DEM/0167/2023, la dependencia federal indica que 
en 2019 no se registró ninguna denuncia; en 2020 hubo 23; un año después, 
en 2021, se contabilizaron 15 y en 2022 solamente tres, para un total de 41. 
 
La principal queja que migrantes detenidos en esa estación presentaron en estos 
tres años fue por omisión de información, con 15 denuncias, mientras que se 
registraron nueve denuncias por falta de atención médica, seguidas de quejas por 
instalaciones no adecuadas, que sumaron ocho. 
 
Por falta de alimentos y kits de aseo personal, los migrantes interpusieron 
siete denuncias, y una por falta de incomunicación, así como otra denuncia 
por violación general de derechos. 
 
Para comparar, esta casa editorial solicitó al Instituto Nacional de Migración 
el registro de denuncias en esta estación migratoria durante el sexenio de 
Enrique Peña Nieto (2012-2018); sin embargo, la dependencia federal 
respondió que “no se cuenta con registro”. 
 
La noche del lunes 27 de marzo un incendio en la estación del Instituto Nacional 
de Migración en Ciudad Juárez, Chihuahua, ocasionó la muerte de 40 migrantes, 
la mayoría de ellos originarios de Centroamérica. 
 
Violaciones documentadas por CNDH 
 
El pasado 30 de marzo, Rosa Icela Rodríguez, titular de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC), reconoció la mala actuación de los servidores 
públicos en esa estancia migratoria por no apegarse a los protocolos de 
protección a la vida y de protección civil. 
 
Ese mismo día, esta casa editorial informó que en 2022 el número de quejas 
presentadas por migrantes contra el Instituto Nacional de Migración ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) aumentó 199.8% con 
respecto a las recibidas en 2019, al pasar de 714 a 2 mil 141. 
 
Según la CNDH, el INM de la Secretaría de Gobernación se ubica en el top 
ten de las secretarías de Estado y dependencias con mayor número de 
quejas. Incluso, está por arriba de las demandas contra elementos de las 
Fuerzas Armadas. 
 
El informe especial Situación de las estaciones migratorias en México. Hacia un 
nuevo modelo alternativo a la detención, elaborado por la CNDH, expone que los 
migrantes detenidos en esos albergues son víctimas de diversos abusos, como 
lesiones, tortura, agresiones sexuales y extorsión a ellos y a sus familiares. 
 
 



 
 

 
 
El pasado 13 de abril, EL UNIVERSAL reveló que en el contrato de seguridad 
entregado por el INM a la empresa privada Camsa, S.A. de C.V., para la 
estación migratoria de Ciudad Juárez se estipulaba que en caso de incendio 
los elementos de seguridad contratados deberían evitar la sustracción de los 
bienes, además de disuadir cualquier intento de fuga de migrantes. 
 
En ninguna parte del contrato, por el que se pagaron 190 millones de pesos, se 
indica que ante un caso de incendio, como ocurrió, se debería buscar anteponer la 
protección de migrantes, funcionarios o demás personas presentes en la estación. 
 
Revisarán protocolos 
 
El pasado 12 de mayo, el gobierno federal informó que la Coordinación 
Nacional de Protección Civil, en conjunto con el Instituto Nacional de 
Migración, comenzaría la impartición de cursos de capacitación y revisaría 
los programas internos de protección civil para prevenir tragedias como la 
de Ciudad Juárez. 
 
“La Coordinación Nacional de Protección Civil, en conjunto con el INM, 
impartirá cursos de capacitación y revisará los programas internos de 
protección civil para prevenir incidentes como el de Ciudad Juárez”, se 
detalla en una ficha informativa difundida ese día en la mañanera del 
presidente López Obrador. (Pedro Villa y Caña, El Universal, P.p.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/estacion-migratoria-de-juarez-con-41-quejas-desde-2020/


 
 

 
 

Información Migratoria de los Estados 

 
Baja California 
 

Sujeto avienta en el muro a una niña 
 

 
 
Raúl Ortiz, jefe nacional de la Patrulla Fronteriza, dio a conocer en redes 
sociales que un sujeto dejó caer a una niña de 4 años desde la barrera 
fronteriza en San Diego el lunes pasado.  
 
Los agentes de respuesta que brindaron primeros auxilios a la niña también 
informaron sobre disparos cerca de su posición mientras atendían a la niña.  
 
“¡Sorprendentemente, la niña está bien! ¡No confíes en los contrabandistas!”, 
expresó Raúl Ortiz.  
 
En México, según datos de la Unidad de Política Migratoria del Instituto 
Nacional de Migración (INM), de enero de 2022 a marzo pasado, fueron 
asegurados 90 mil 114 niños y adolescentes en condición migratoria 
irregular.  
 
De ellos, diez mil 554, cifra que representa a 12% del total, fueron 
deportados, ya sea solos o bajo mecanismos de acompañamiento.  
 
La mayoría de los menores de edad que han sido asegurados este año proviene 
de América del Sur (12 mil 146, lo que representa 60% del total) y otro 23% es de 
América Central (cuatro mil 575 casos).  
 
 



 
 

 
 
De la primera región destacan los originarios de Ecuador, con cuatro mil 670 
niños y adolescentes asegurados (23% del total), Venezuela, con tres mil 365 
(17%) y Colombia, mil 428 (7%). De la segunda, están Honduras, con mil 987 
(9%), Guatemala, mil 805 (9%), Haití, 591 (3%) y 396 de El Salvador (2%).  
 
Por otra parte, el embajador estadunidense, Ken Salazar, consideró que el 
congreso de su país necesita aportar a una solución duradera e integral para 
crear un sistema de migración ordenado, seguro y humano.  
 
Destacó que hoy en un ejemplo de bipartidismo, las representantes María 
Salazar y Verónica Escobar presentaron una propuesta legislativa para 
asegurar la frontera y abordar la migración.  
 
Su proyecto de ley está copatrocinado por otros cinco miembros de la Cámara de 
ambos partidos.  
 
Recordó que este año recibió en la embajada a estas congresistas junto con otros 
diez miembros del Senado y la Cámara de Representantes de los Estados Unidos. 
(Manuel Ocaño y Enrique Sánchez, Excélsior, Nacional, p. 16) 
(AP, Reforma, Internacional, p. 13) 
 (Agencias, La Crónica, Mundo, p. 13) 

 

Descuelgan a dos niños en el muro fronterizo 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Mexicali, BC. Un hombre dejó caer a dos niños, uno de ellos de cuatro años 
de edad, por el muro de 9.1 metros de altura que divide a México de Estados 
Unidos, en un punto ubicado un kilómetro al poniente de la garita 
internacional de San Ysidro, con el objetivo de internar al menor en territorio 
estadunidense, dio a conocer la Patrulla Fronteriza. 
 
El percance, difundido ayer, aunque ocurrió alrededor de las 21 horas del 
pasado 15 de mayo, fue captado por cámaras de vigilancia del gobierno de 
Estados Unidos instaladas en el condado de San Diego, California, limítrofe 
con México. La Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados 
Unidos (CBP, por sus siglas en inglés) informó que sus agentes solicitaron 
apoyo de servicios médicos de emergencia y del Departamento de 
Bomberos de San Diego, para asistir al pequeño de cuatro años; señalaron 
que aparentemente los dos menores fueron arrojados por un migrante 
indocumentado. 
 
La CBP dijo que los uniformados aseguraron que mientras atendían a los menores 
escucharon disparos de arma de fuego en la barrera fronteriza secundaria, al norte 
de donde estaban. Entonces, un helicóptero de Operaciones Aéreas y Marinas de 
la CBP, así como elementos del Equipo de Respuesta Especial de la Oficina de 
Operaciones de Campo sandieguina brindaron auxilio para rescatar a los niños e 
inhibir las detonaciones. 
 
Los pequeños iban acompañados por dos adultos, y todos quedaron bajo 
custodia de la Patrulla Fronteriza, informó el portavoz de la corporación, 
Michael Scappechio. 
 
Al cierre de la edición, no estaba confirmado si esos mayores de edad eran 
los padres de los niños y se desconocían sus nacionalidades. Tampoco 
estaba claro si serían puestos en libertad en Estados Unidos, para sostener 
procesos en cortes de inmigración, o si serían deportados. 
 
Scappechio comentó que los intentos de saltar el muro fronterizo ocurren a diario, 
pero es poco común que impliquen a niños de tan corta edad. 
 
A su vez, la Subdivisión de Operaciones Extranjeras de San Diego solicitó la 
asistencia de corporaciones mexicanas, para actuar contra quienes 
realizaron los tiros desde el sur de la frontera. 
 
Dos días antes, el 13 de mayo, efectivos de la Patrulla Fronteriza denunciaron 
haber sido objeto de otro ataque a balazos desde la zona oriente de Tijuana. 
(Antonio Heras, La Jornada, P.p.) 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2023/05/24/politica/009n1pol


 
 

 
 
Ciudad de México 
 

Casa Tochan, un oasis para los migrantes 
 

 
 
Aunque se encuentran al borde de su capacidad operativa, albergues 
migratorios de la sociedad civil operan incansablemente para rescatar a las 
personas en contexto de movilidad que quedaron a la deriva tras el cierre del 
centro provisional en Tláhuac de la Secretaría de Desarrollo Social (Sibiso) 
de la Ciudad de México. 
 
“La crisis de saturación inició en septiembre del año pasado, bajó un poco 
cuando el Título 42 se retiró y regresó con estas medidas inhumanas de 
cerrazón que se pusieron a los migrantes en todo el país (…) Además, lo que 
hicieron [en Sibiso] fue irresponsable e inhumano porque sacaron a las 
personas de un momento a otro sin ayuda ni información”, explicó a EL 
UNIVERSAL Gabriela Hernández, directora de Casa Tochan. 
 
Dentro de este amplio refugio ubicado en el poniente de la capital del país, 
en la alcaldía Álvaro Obregón, los habitantes y los siete encargados 
improvisaron con paredes de tablarroca y techo de lámina dos cuartos más 
para dar un espacio digno donde dormir y a extranjeros que van de paso. 
 
Los recursos para solventar los gastos de los migrantes en situación vulnerable 
son pocos, entre lo recibido por donativos de vecinos, personas solidarias y 
organizaciones no gubernamentales. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Sin embargo, la estancia maniobra para resguardar con dignidad las vidas 
de centenas de familias, viajeros en soledad e infancias que fueron objeto de 
violaciones a sus derechos humanos desde que pusieron un pie en México, 
y les brindan tres comidas al día, una cama por persona, artículos de aseo 
personal, servicio médico y acompañamiento legal y sicológico gratuito. 
 
“Siempre hay mucha gratitud porque algunos llegan y nos dicen: ‘es la primera vez 
en meses que pude descansar’, ya que vienen de las calles, de las prisiones 
migratorias del gobierno, y aquí encuentran un lugar dónde recuperar un poco de 
su tranquilidad”, señaló en entrevista con este medio Yasiel Briñones, voluntario 
en Casa Tochan. 
 
El cubano, que reside en México, informó que en Casa Tochan se tiene un total de 
46 espacios con cama para albergar cómodamente a los extranjeros que lleguen 
al asilo. 
 
Este año, en los días de más afluencia de visitantes han registrado de 76 a 
118 personas que buscan un dormitorio, recibir alimentos, descanso o 
asesoría con su gestión migratoria, por lo que han llegado al tope de su 
capacidad sin poder excederla para no someter a situaciones de 
hacinamiento a los migrantes. 
 
Yasiel detalló que si bien los alimentos que se reparten dentro de este lugar son 
proporcionados por la Sibiso, no hay otro apoyo que el gobierno federal o local 
den para coadyuvar con la supervivencia de sus huéspedes. 
 
“Es impresionante el apoyo que recibimos de otras personas, pero nada del 
gobierno. Acá vienen instituciones internacionales de derechos humanos a 
impartir cursos, revisar cuestiones legales, asegurarse de que todo esté 
bien, y nosotros ayudamos en todo lo que podemos porque hay que ser 
humanos. 
 
“Muchos creen que la frontera con Estados Unidos está en las zonas límite del 
norte o del sur, pero la frontera es este país completo que trata mal a los que 
quieren transitar”, dijo el activista. 
 
Más allá de requerir apoyo económico, que sí es primordial, quienes 
encabezan Casa Tochan piden a la sociedad ser más empática con los 
migrantes. 
 
Además, llaman a pensar en los extranjeros como una fuerza de trabajo, 
pues lo único que algunos requieren es un empleo con el cual subsistir, 
enviar apoyo a sus familias o generar recursos para continuar su camino a 
Estados Unidos. 
 



 
 

 
 
Gabriela Hernández indicó que la ayuda en especie también es requerida, pues se 
necesitan productos alimenticios no perecederos, ropa, alimento y pañales para 
bebés, así como productos de limpieza. (Alelhí Salgado, El Universal, Nación, p. A5) 

 

Regresan migrantes a la Plaza Giordano Bruno 
 

 
 
De nueva cuenta volvieron aparecer las casas de campaña en la Plaza 
Giordano Bruno, en la Colonia Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, después de 
haber sido retiradas el viernes pasado por personal de migración. 
 
No duró mucho el gusto de mantener la Plaza Giordano Bruno libre y limpia 
de migrantes haitianos, tan pronto pudieron se instalaron de nuevo. 
 
Los migrantes que se encuentran ahí tratan de continuar su camino hacia la 
frontera norte, en busca de llegar a los Estados Unidos. 
 
Muy cerca de ahí se encuentra la Comisión Mexicana de Ayuda de Refugiados 
(Comar), donde los migrantes esperan para hacer los trámites que les permitan 
avanzar rumbo al país vecino, con todas las dificultades que eso conlleva. 
 
El viernes pasado elementos del Instituto Nacional de Migración (INM), 
retiraron el campamento migrante que se había instalado nuevamente en la 
Plaza Giordano, pero no duró ni 48 horas y estos volvieron a tomar el lugar. 
 
Sin que las autoridades del INM y del gobierno tengan lugar para atender a 
las personas migrantes, a la plaza siguen llegando decenas de mujeres, 
hombres y niños que buscan un refugio en la Ciudad de México. (Aurelio 

Sánchez, La Prensa, Noticias de Primera Plana, p. 5) 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/casa-tochan-un-oasis-para-los-migrantes/
https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/regresan-migrantes-haitianos-a-la-plaza-giordano-bruno-10110230.html
https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/regresan-migrantes-haitianos-a-la-plaza-giordano-bruno-10110230.html


 
 

 
 

Información Migratoria Internacional 

 
Estados Unidos 
 

Texas demanda a Biden 
 
El estado de Texas demandó al gobierno de Joe Biden en un intento por 
desechar una regla relacionada con el asilo implementada recientemente, al 
argumentar que la app CBP One que usan los migrantes para agendar citas 
para ingresar a Estados Unidos alienta la inmigración ilegal. El gobierno de 
Biden concibió deliberadamente esta app con el objetivo de preaprobar 
ilegalmente a más extranjeros para ingresar al país y vayan a donde les plazca 
una vez que lleguen, dijo el fiscal general de Texas, Ken Paxton. La demanda 
busca desestimar todo el nuevo plan de asilo. La regla entró en vigor después de 
que el Título 42 expiró. (Ap, La Jornada, Política, p. 9) 
 

Oleada migrante rebasa la capacidad para dar albergue: alcalde 
de NY 
 

 
 
Nueva York. El alcalde de Nueva York, Eric Adams, pidió ayer a un juez que 
permita a la ciudad suspender su obligación del derecho al albergue, al 
afirmar que las autoridades ya no son capaces de dar techo a personas sin 
hogar debido a la llegada de decenas de miles de migrantes, sobre todo de 
Centroamérica y Sudamérica. 
 
El derecho al albergue se implementó durante más de cuatro décadas en 
Nueva York, después de que en 1981 un tribunal obligó a la ciudad a proveer 
vivienda temporal a toda persona sin techo que la solicitara. Otras 
metrópolis estadunidenses no tienen esa norma. 

https://www.jornada.com.mx/2023/05/24/politica/009n2pol


 
 

 
 
Pero con la llegada de 70 mil solicitantes de asilo desde principios del año 
pasado, la ciudad ha tenido problemas para encontrar lugar para todos. 
 
Nueva York no puede brindar atención a todos los que cruzan nuestra frontera, 
manifestó Adams en un comunicado. 
 
La ciudad ha recibido 30 millones de dólares de los 350 que destinó la 
Agencia Federal para la Gestión de Emergencias a la crisis migratoria. 
Actualmente, la urbe proporciona alojamiento, alimento, atención médica y 
educación a 42 mil de las 70 mil personas llegadas en el último año. 
 
Horas antes, el alcalde hizo propuestas para aliviar la crisis migratoria y 
urgió al gobierno federal a acelerar los permisos de trabajo para los 
solicitantes de asilo, y autorizar más ayudas para alojar a los migrantes que, 
dijo, deberían ser distribuidos en todo el país. 
 
Adams indicó que mientras no haya una reforma de la ley de migración, que 
bloquea el Partido Republicano, la solución es expedir rápidamente permisos de 
trabajo, que actualmente tardan unos 180 días. 
 
Si les permitimos trabajar, se reducirá la presión sobre las ciudades, sostuvo. 
 
La gobernadora del estado de Nueva York, la demócrata Kathy Hochul, quien 
coincide con Adams en acelerar los permisos de trabajo a migrantes, señaló 
que sólo en el sector agrícola del estado hay 5 mil vacantes, otras tantas en 
el rubro alimentos y más de 4 mil para conserjes y empleados de limpieza. 
(Ap y Afp, La Jornada, Mundo, p.  22) 
(Afp, 24 Horas, Mundo, p. 16) 
(Afp y EFE,El Sol de México y La Prensa, Mundo, p. 22 y 23) 
 

Incumplen con proceso para dar asilo 
 
Autoridades fronterizas de Estados Unidos están negando el acceso a 
migrantes que intentan solicitar asilo y que no cuentan con una cita a través 
de la aplicación móvil para registrarse, pese a que el Departamento de 
Estado había informado que tenían derecho a ser admitidos y examinados 
sus casos. 
 
Según documentación del diario estadounidense The San Diego Union-
tribune, los funcionarios del cruce fronterizo de San Ysidro niegan el acceso 
a los solicitantes de asilo y les exigen que solamente pueden ser atendidos 
si cuentan con una cita hecha a través de la aplicación CBP One. 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2023/05/24/mundo/022n2mun
https://www.24-horas.mx/2023/05/24/ny-pide-apoyo-a-biden-ante-ola-de-solicitudes-de-asilo/


 
 

 
 
Según declaraciones del Departamento de Seguridad de EU la semana pasada, 
los migrantes que llegaran a los cruces migratorios para solicitar ayuda podría ser 
examinados, aunque no contaran con una cita a través de la aplicación. 
 
El funcionario de alto nivel, Blas Nuñez-Neto, aclaró en ese momento que si 
no contaban con una cita sus situación de elegibilidad sería menor, pero 
tenía derecho a ser admitidos y examinados 
 
El diario informa que esta actividad ha sido recurrente desde el pasado jueves, 
cuando varias familias intentaron cruzar para pedir asilo, pero las autoridades 
fronterizas los apartaron de la entrada y les informan que no podían solicitar 
refugio. (Redacción, El Sol de México y La Prensa, Mundo, p. 22 y 23) 
 

Mujeres bipartidistas lanzan iniciativa de reforma migratoria 
 

 
 
Washington. Un par de congresistas hispanas revelaron el día de ayer una 
iniciativa de reforma migratoria, un nuevo intento de sustituir una ley que 
tiene 44 años de vigencia. 
 
Se trata de María Elvira Salazar (republicana por Florida) y Verónica Escobar 
(demócrata por Texas). Durante los últimos seis meses han preparado la 
iniciativa de ley que contempla reforzar la seguridad fronteriza (25,000 
millones de dólares), desarrolla vías hacia la ciudadanía para miles de 
migrantes que ya están en Estados Unidos y promueve la construcción de 
albergues para quienes soliciten asilo cuya respuesta no deberá rebasar los 
60 días. 
 
El periódico The Washington Post publicó ayer que el proyecto contiene 500 
páginas y es llamado “Ley de Dignidad”. 



 
 

 
 
Pasan los años y el Congreso estadounidense no ha logrado obtener una 
reforma migratoria acorde con los nuevos tiempos. María Elvira Salazar 
definió el tema de la reforma como “el más tóxico en el Congreso”. 
 
Desde el año 2013 no se había presentado en el Congreso una iniciativa 
bipartidista con tema migratorio. 
 
Salazar y Escobar estuvieron acompañadas ayer en una conferencia por 
cuatro copatrocinadoras, todas mujeres: las representantes Hillary J. 
Scholten, Kathy E. Manning, Lori Chavez-DeRemer y Jenniffer González-
Colón. 
 
Cinco años 
 
El proyecto de ley otorgaría estatus legal a los inmigrantes indocumentados 
que han estado en el país durante al menos cinco años y aprueben una 
verificación de antecedentes penales. Ellos tendrían que pagar 5,000 dólares 
durante siete años, un impuesto sobre nómina del 1.5%, y no se 
beneficiarían de prestaciones federales. 
 
Luego de siete años de haber seguido por el “camino de la dignidad”, podrían 
solicitar la ciudadanía estadounidense. 
 
El proyecto de ley contempla usar parte del dinero pagado por los 
inmigrantes para pagar programas de capacitación para trabajadores 
estadounidenses. “Si sientes que has perdido una oportunidad porque vino 
un indocumentado y te la quitó, ahí está el dinero para que te capacites”, dijo 
Salazar. 
 
La iniciativa presentada ayer contempla la apertura de cinco centros de 
procesamiento de solicitudes. En México habría uno de ellos. (Redacción, El 

Economista, GeoPolítica, p. 37) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Mujeres-bipartidistas-lanzan-iniciativa-de-reforma-migratoria-20230523-0089.html
https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Mujeres-bipartidistas-lanzan-iniciativa-de-reforma-migratoria-20230523-0089.html


 
 

 
 

DeSantis usará Twitter Spaces para candidatura 
 

 
 
Washington.— El gobernador republicano de Florida, Ron DeSantis, 
anunciará el miércoles su candidatura a la Casa Blanca en 2024 durante una 
conversación en directo en Twitter con Elon Musk, indicaron ayer agencias y 
medios locales. 
 
La información fue confirmada rápidamente por el dueño de la red social. 
“Voy a entrevistar a Ron DeSantis y tiene un gran anuncio que hacer”, 
declaró Musk al The Wall Street Journal. La conversación entre los dos 
hombres está prevista el miércoles a las 18:00 horas de Washing- ton (22H00 
GMT). 
 
El anuncio irá acompañado con el lanzamiento de un video y con el comienzo de 
un retiro de tres días en Miami para algunos de los donantes más ricos de 
DeSantis, a quienes dará detalles de la campaña antes de emprender una gira la 
próxima semana por los varios estados que votan anticipadamente. 
 
DeSantis confiará en tomar prestado el poder y reconocimiento de Musk 
para hacerle frente al favorito, el exmandatario Donald Trump, quien sigue 
barriendo en las encuestas hasta superar a todos los precandidatos 
republicanos combinados. 
 
Aproximadamente uno de cada cinco adultos estadounidenses dice que usa 
Twitter, según descubrió el Pew Research Center el año pasado. 
 
 
 



 
 

 
 
Los demócratas son algo más propensos que los republicanos a decir que 
tienen cuentas de Twi- tter, según una encuesta de Fox News de diciembre. 
Los republicanos son mucho más propensos que los demócratas a decir que 
la compra de Twitter por parte de Musk fue algo bueno y a tener una opinión 
favorable de él. 
 
Trump y DeSantis se conocen bien. El gobernador, al frente de Florida desde 
2018, entró en la campaña aquel año siendo un congresista casi desconocido, 
pero el apoyo del entonces presidente le permitió alcanzar una victoria ajustada. 
 
Desde su oficina de Tallahassee, DeSantis se ha ido distanciando del 
multimillonario y ocupando su propio espacio en la derecha estadounidense, 
con políticas muy conservadoras en asuntos como la educación, el aborto o 
la inmigración. 
 
El revuelo causado por algunas de sus medidas le ha brindado una enorme 
atención mediática más allá de las fronteras de Florida, en el sureste del 
país. Pero la batalla por la investidura republicana revelará si su nuevo 
estatus en el partido es suficiente para imponerse a Trump. 
 
Según numerosos sondeos, el expresidente aventaja por mucho margen al 
gobernador de 44 años, reelegido en noviembre de 2022 con una victoria 
aplastante. El formato del anuncio le ofrece a DeSantis una doble ventaja, al 
otorgarle acceso a los 140 millones de seguidores de Musk, muchos de los cuales 
hacen parte de la base electoral de Trump, y, si ganara la nominación, atraerá a 
una parte de votantes más jóvenes y menos conservadores. Una oportunidad para 
llegar a la Casa Blanca. 
 
Muchos coinciden en que DeSantis, hijo de una familia de clase trabajadora, 
veterano de guerra y licenciado por Harvard y Yale, tiene un grave déficit de 
carisma frente al exuberante magnate inmobiliario. La forma de comunicar su 
postulación ya ha sido objeto de burlas por el entorno de Trump. “Anunciar su 
candidatura en Twitter es perfecto para DeSantis. Así no tiene que interactuar con 
nadie”, ironizó uno de los asesores del expresidente en una conversación con la 
AFP. 
 
Al gobernador de Florida le espera una lucha encarnizada contra el 
multimillonario neoyorquino, un hombre inmune a los escándalos, cuyos líos 
judiciales parecen movilizar aún más a sus numerosos seguidores. 
 
Trump, que anunció su nueva candidatura en noviembre, se jacta de haber 
conseguido millones de dólares en donaciones desde que un tribunal de Nueva 
York lo imputó en abril por un caso de falsificación contable. 
 
 



 
 

 
 
Por su parte, DeSantis también podrá contar con donaciones generosas, 110 
millones de dólares hasta la fecha, con las que espera acortar la distancia e 
inundar el país con anuncios de campaña. 
 
Los demás candidatos declarados, Nikki Haley, Tim Scott o Asa Hutchinson, 
superan rara vez 5% de las intenciones de voto en las encuestas, por lo que todo 
apunta a una batalla entre el gobernador de Florida y el hombre que lo impulsó. 
(Afp y Ap, El Universal, Mundo, p. A22) 
(Afp, Excélsior, Global, p. 24) 
(The NYT News Service, Reforma, Internacional, p. 13) 

 
Gran Bretaña 
 

Británicos limitan paso de migrantes 
 
Una nueva política antimigrante en Gran Bretaña desató críticas contra el 
gobierno luego de que se reportara que prohibirá que estudiantes 
extranjeros se trasladen con toda su familia, pues aprovechan para radicar 
en el país.  
 
En su intento por controlar el aumento de la migración en la región ante 
fuertes críticas y presiones de la Unión Europea, la ministra del Interior y 
exaspirante a premier, Suella Braverman, confrmó los planes al justifcar que 
se detectó un alza de 750 por ciento en las solicitudes de estudio en los 
últimos tres años.  
 
Según datos de Londres éstas pasaron de 16 mil a 136 mil, en medio de las 
restricciones por la pandemia de Covid-19, lo que evidencia que tergiversan 
su pase individual, para facilitar la mudanza de sus padres, hermanos y más 
familiares.  
 
Ante esta situación, la nación prevé aplicar un cerrojo sin afectar estudios de 
posgrado. Los cambios aplicarán a partir del 2024 al vigilar que esos ingresos no 
ocurran, pues las familias ven en esta vía una garantía para llegar a territorio 
europeo sin trámites extra.  
 
Sin embargo, no se reveló de dónde provienen estos grupos ni si reducirán 
el número de benefciarios.  
 
La medida coincide con una investigación de la BCC que destapó un fraude a 
través de redes sociales para que ciudadanos británicos otorguen la nacionalidad 
a niños extranjeros al presentarlos como propios a cambio de grandes sumas de 
dinero. (Redacción, La Razón, Mundo, p. 23) 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/desantis-usara-twitter-spaces-para-candidatura/


 
 

 
 

Seguridad 

 

Pasan 193 millones de dosis de fentanilo al año 
 

 
 
La DEA acusó que los cárteles mexicanos distribuyeron en un año más de 
193 millones de dosis mortales de fentanilo en Estados Unidos. 
 
El informe oficial de la Operation Last Mile afirma que, entre el 1 de mayo de 
2022, y el 1 de mayo de 2023, el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) y el 
Cártel de Sinaloa (CDS) lograron ingresar a EU 193 millones 38 mil 278 
millones de dosis. 
 
Los decomisos a ambas organizaciones criminales representan 48.5% de 
todas las dosis de fentanilo aseguradas por las autoridades 
estadounidenses, casi 1 de cada 2 dosis. 
 
De acuerdo con las autoridades de EU, dos miligramos de fentanilo equivalen a 
una dosis potencialmente mortal. 
 
"En 2022, la DEA incautó más de 57.9 millones de píldoras falsas de encaje 
de fentanilo y más de 13 mil 400 libras de polvo de fentanilo. Las 
incautaciones de 2022 equivalen a más de 400 millones de dosis letales de 
fentanilo", señala el informe. 
 
En EU hay mil 436 investigaciones iniciadas contra ambas organizaciones 
mexicanas en un año; contra el CJNG hay 473 investigaciones de la DEA, y 
contra el Cártel de Sinaloa se tienen mil 57 indagatorias. 
 
 
 



 
 

 
 
"En colaboración con policías federales, estatales y locales, (la Operación) resultó 
en tres mil 337 arrestos y la incautación de casi 44 millones de pastillas de 
fentanilo, más de 6 mil 500 libras de polvo de fentanilo, más de 91 mil libras de 
metanfetamina, 8 mil 497 armas de fuego y más de 100 millones de dólares. 
 
Las incautaciones de polvo y píldoras de fentanilo equivalen a casi 193 millones 
de dosis mortales extraídas de comunidades en los Estados Unidos, lo que ha 
evitado innumerables muertes potenciales por intoxicación por drogas", detalla. 
 
Además, la DEA identificó que la RED de distribución de los cárteles incluye 
el envío de precursores y productos químicos de China a México, fabricación 
de fentanilo en polvo y pastillas en laboratorios clandestinos en México, 
contrabando de fentanilo a Estados Unidos por tierra, mar, aire y bajo tierra, 
y su distribución a través del país, actos de violencia para infundir miedo y 
mantener el control; además de lavado de dinero en efectivo, bienes y 
criptomonedas, de regreso a México. 
 
La Operation Last Mile de la DEA, que rastrea a asociados del CDS y CJNG 
que operan dentro de EU, revela que las plataformas de redes sociales 
juegan un papel importante en la capacidad de las organizaciones criminales 
trasnacionales para introducir fentanilo y metanfetamina en los 50 estados. 
 
"La prioridad operativa de la DEA es derrotar a los cárteles de Sinaloa y Jalisco, 
los dos cárteles de la droga con sede en México que son responsables de la gran 
mayoría del fentanilo que está matando a estadounidenses". (Paris Alejandro Salzar, 

El Heraldo de México,  8 Columnas) 
 

Piden a Biden certificación hacia México 
 

 
 
 

https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2023/5/24/pasan-193-millones-de-dosis-de-fentanilo-al-ano-507981.html
https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2023/5/24/pasan-193-millones-de-dosis-de-fentanilo-al-ano-507981.html


 
 

 
 
Una vez más, congresistas de Estados Unidos emitieron propuestas contra 
México.  
 
Alex X. Mooney, representante republicano en Virginia, presentó una 
propuesta que plantea que el gobierno federal del país vecino suspenda la 
ayuda económica a nuestro país hasta que se demuestren acciones contra la 
producción y tráfico de drogas.  
 
Cercano a Donald Trump, pidió al gobierno de Joe Biden enviar una 
certificación sobre el gobierno de México para evaluar las acciones del 
vecino del sur.  
 
La iniciativa etiquetada como H.R. 3190, presentada el 12 de mayo pasado, 
planteó una respuesta que calificó de falsas las declaraciones del gobierno 
mexicano.  
 
“La droga está llegando a través de nuestra frontera sur debido a las 
desastrosas políticas fronterizas abiertas del presidente Biden y México se 
niega a actuar contra los cárteles que lo producen y trafican”, dijo Mooney.  
 
“México no debería ser recompensado con ayuda económica cuando no está 
ayudando a detener la producción de droga sintética que ha matado a miles 
de mis electores”, agregó a través de su página de internet.  
 
Según cifras de la oficina de Mooney, se incautaron 14 mil libras (seis mil 350 
kilogramos) de la droga el año fiscal pasado en la frontera sur y más de 11 mil 
libras este año fiscal hasta el momento.  
 
El 19 de mayo, Excélsior publicó que en 2022, un total de 109 mil 680 
personas murieron por sobredosis en Estados Unidos. Esto implica que en 
promedio, 300 personas murieron al día durante 2022.  
 
Se trata de una cifra más alta que en 2021, cuando se estimó que 109 mil 179 
personas fallecieron por la misma causa, de acuerdo con datos de la Casa Blanca 
difundidos ayer.  
 
Hace una semana, el secretario de Estado de Estados Unidos, Antony 
Blinken, aseguró que el gobierno de México es un socio vital y necesario en 
el combate contra el tráfico de fentanilo. 
 
Durante una comparecencia ante un comité del Senado de su país, 
reconoció que el año pasado autoridades mexicanas lograron un récord 
histórico en los decomisos de esta sustancia.  
 
 



 
 

 
 
“Hemos visto a más personas dedicadas a tratar de interceptar el fentanilo, a 
desmantelar los laboratorios, pero claro que se necesitan más esfuerzos y más 
recursos”, indicó. (Verónica Mondragón, Excélsior, Nacional, p. 5) 
 

Francia teme a mexicanización 
 

 
 
La televisión francesa CNews afirmó que en Marsella el crimen organizado 
está copiando el modelo del narco mexicano al reclutar a jóvenes y que sean 
la punta de cañón de sus actividades. A ello le llaman la mexicanización del 
crimen. (Redacción, Excélsior, Nacional, p. 5) 
 

Alegan 143 narcos gastritis y riesgos con el fin de parar 
extradición a EU 
 

 



 
 

 
 
No sólo Ovidio Guzmán, el hijo de El Chapo y quien se convirtió en objetivo 
prioritario de Estados Unidos, ha puesto como pretexto que no es él el 
hombre que buscan las autoridades de aquel país. También otros 
narcotraficantes han inventado una gran cantidad de pretextos como 
supuestas enfermedades, identidades diversas e incluso acusan a la agencia 
antinarcóticos, la DEA, y a la policía internacional, la Interpol, de violar sus 
derechos humanos. Todas estas estratagemas legales tienen un objetivo: 
quedarse en territorio mexicano, evadir la extradición y la prisión 
estadunidense. 
 
Una investigación de MILENIO con base en solicitudes de acceso a la 
información y una revisión de todos y cada uno de los amparos que 
interpusieron en México algunos de los imputados, revela que desde el 2018 
a la fecha se han gestionado al menos 143 amparos, quejas y otros recursos 
para impedir ser extraditados a Estados Unidos. 
 
En 2018 se presentaron nueve recursos, en 2019 el número saltó a 29 y en 2020 
alcanzó su tope con 38; para 2021 hubo un ligero retroceso, a 31, que se mantuvo 
en 2022 cuando se presentaron 32 amparos o quejas. En lo que va del 2023 
suman al menos cuatro casos. 
 
Aunque varios de los personajes que interpusieron los amparos fracasaron 
en su objetivo, otros miembros de organizaciones criminales como 
los cárteles del Golfo, de Sinaloa o Jalisco Nueva Generación (CJNG) se 
mantienen firmes y dan la lucha legal para no ser enviados a Estados 
Unidos. 
 
Por ejemplo, Rafael Caro Quintero, Eleazar Medina Rojas, El Chelelo (líder del 
cártel del Golfo), o Eduardo Ravelo Rodríguez El Tablas, entre otros.  
 
Aunque el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores mantienen en reserva los nombres de los procesados, 
al revisar los amparos MILENIO encontró nombres y acusaciones en Estados 
Unidos e incluso comunicación diplomática que permite conocer cómo los 
presuntos criminales se han defendido con uñas y dientes. 
 
Los Mario Aburto 
 
“No soy la persona que ellos creen”, dijo el 3 de marzo de 2023 un hombre 
de tez blanca, cabello muy oscuro y bigote en forma de herradura de caballo. 
Dijo que su nombre es Ovidio, sí, pero no el hijo del narcotraficante y ex líder 
del cártel de Sinaloa Joaquín El Chapo Guzmán. Dice que no es el mismo 
hombre por el que el gobierno estadounidense ofreció una recompensa de 
20 millones de dólares y al que se le acusa de inundar de fentanilo a ese 
país. 



 
 

 
 
Cuando fue detenido en enero de este año, los comentarios a través de 
redes sociales de cientos de usuarios era que ese Ovidio, detenido la 
primera vez en Sinaloa —el que vestía camisa de vestir azul cielo, lampiño 
aunque de cejas pobladas, con dos escapularios en el cuello, quien por 
órdenes presidenciales fue liberado— no era el mismo, no era el hijo del 
capo sinaloense. Lo más que admitió Ovidio fue que estaba muy enfermo del 
estómago, con enfermedad gestoría y que además sufría estrés y depresión. 
 
Aunque se pensó que ese rumor era sólo una tendencia de Twitter y que no 
pasaría de ahí, Ovidio decidió llevarlo a los tribunales. Utilizó la historia de Mario 
Aburto –el supuesto asesino del candidato Luis Donaldo Colosio– que no era uno 
sino varios, y que el original había sido suplantado. El objetivo de la defensa de 
Ovidio Guzmán es claro: evitar la extradición. Y hasta el día de hoy están logrando 
frenarla. 
 
Pero este ardid legal no es exclusivo de la defensa de Ovidio. Antes que él, 
en 2022, Alberto David Rubio Zamora El Mudo, socio de Ismael Zambada e 
hijo de El Mayo Zambada, tramitó un amparo y al igual que El Ratón Guzmán 
juró que tampoco era la persona que buscaban en Estados Unidos. 
 
 “El recurrente no es la persona buscada y existen en Estados Unidos de América 
condiciones que pueden generar que sufra tortura y malos tratos, así como riesgo 
de perder la vida”, se destaca en el alegato de sus defensores. 
 
Según el documento que lo alude, fue el agente de la Administración para el 
Control de Drogas (DEA) Jackie R. Cypert quien aportó los datos 
relacionados con la identidad del requerido. Pero aunque también se 
presentaron fotografías del dinero incautado, copia certificada del análisis 
de laboratorio de la metanfetamina incautada, así como el informe de 
análisis de laboratorio y fotografías de un hombre, Rubio Zamora afirmó que 
no era él. 
 
Un Cárdenas Guillén muy honesto 
 
Otro narcotraficante que esgrimió grandes pretextos es Mario Cárdenas 
Guillén (cuyos alias eran El M-1 o El Gordo), hermano de Osiel, capo del 
Cártel del Golfo. En su amparo contra la extradición de 2020, Mario alegó que 
a pesar de que su sobrino, Rafael Cardenas Vela El Junior, lo haya 
identificado en una fotografía que le mostraron las autoridades 
estadunidenses como uno de los líderes de la organización criminal, eso no 
probaba nada. 
 
 
 
 



 
 

 
 
Su argumentos ante eso y para frenar su extradición fue que “las personas 
tenemos limitaciones relevantes, tanto en los procesos de percepción visual 
como de ejercicio de la memoria, que repercuten en la capacidad para 
efectuar reconocimientos con precisión”. 
 
Y no se quedó ahí. Aseguró que los problemas de confiabilidad en los 
reconocimientos afectaban a “víctimas y testigos honestos” como él. Según este 
cabecilla del Cártel del Golfo él no había cometido los delitos por los que se 
solicitaba su extradición. 
 
Incluso dijo que un agente especial de la DEA comisionado en su caso, John 
Fernandez era “un testigo de oídas”. Según la defensa, Fernandez declaró en 
contra de Cárdenas con información recopilada a través de testigos, así que 
había la posibilidad de que estos hayan dicho mentiras y, por tanto, no era 
un testimonio auténtico. 
 
Cárdenas Guillén también acusó al personal diplomático de Estados Unidos; 
aseguró que a través de la pericial en materia de grafoscopia y 
documentoscopia emitida por parte de Oscar Arriaga, la firma de la nota 
diplomática estaba falsificada. Mario Cárdenas argumentó que la empleada 
de la Embajada estadunidense, Dorothy Krebs Sarro, no era elegible para 
solicitar la extradición. 
 
Se lee en su alegato: “En la firma dubitada a nombre de Dorothy Krebs Sarro, 
contenida en la Nota Diplomática de Extradición en comparación y cotejo con la 
indubitada base de cotejo, determinó que la firma dubitada por su ejecución no 
corresponde al puño y letra de Dorothy Krebs Sarro. Como consecuencia de lo 
anterior se determinó que la firma dubitada fue falsificada (...) se utilizó una 
FALSIFICACIÓN denominada A MANO LIBRE”. 
 
Culpó al “licenciado Marcelo Luis Ebrard” 
 
La prueba de que hasta los narcotraficantes más sanguinarios le temen más 
a la extradición que a la muerte, es Gerónimo Gámez García, conocido como 
El Geremías, quien en una queja contra su extradición presentada en 2022 
asegura que si lo envían a ese país le podrían aplicar métodos al “estilo 
policía mexicana”. 
 
“Puedo ser sometido a tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes e 
incluso pena de muerte, ya que desconozco qué métodos pretenda aplicar el 
gobierno americano en mi contra si me extraditan, si las autoridades 
policiacas de haya (sic) me vallan (sic) a torturar. O inclusive para que 
confiese mi supuesta participación y auto incriminándome”, dice el también 
primo de Arturo Beltrán Leyva. 
 



 
 

 
 
Declaró que, de hecho, hacía décadas que no iba al país del norte: “Ya que no he 
estado en Estados Unidos desde hace 20 a 22 años, es ilógico que digan que yo 
transportaba droga por paquetería del estado de Filadelfia a Pensilvania de 2017 a 
2020”. 
Fue el mismo Gerónimo Gámez quien, a diferencia de otros narcos, escribió 
su propia queja e hizo responsable de los que le pase al “licenciado Marcelo 
Luis Ebrard”. Finalmente ya fue extraditado. 
 
Respuestas rapiditas 
 
Los amparos en ocasiones parecen caprichos de estos narcotraficantes. Así 
fue el caso del amparo indirecto que presentó en 2021 Jorge Iván Gastelum 
Ávila El Cholo, jefe de seguridad de El Chapo. 
 
El narcotraficante se inconformó debido a que la Secretaría de Relaciones 
Exteriores no le avisó a tiempo si concedía o rehusaba la extradición del 
narco. A través de su defensa, El Cholo se molestó por la tardanza de la 
dependencia, lo que hizo que prolongara su detención en el Centro Federal 
de Readaptación Social número 13 de Oaxaca. 
 
Sus sanguinarios delitos en México fueron suficientes para tenerlo retenido y El 
Cholo, finalmente, también fue extraditado este año. 
 
Aunque este diario solicitó al Consejo de la Judicatura la relación de todos 
los amparos, quejas y demás recursos en contra de la extradición, se rehusó 
a mostrarlos. Respondió con un link de una página de sentencias y solicitó 
poner la palabra “extradición”. Sin embargo, al revisar la lista se corroboró 
que no todos los resultados de la búsqueda eran amparos por extradición, 
es decir, que a pesar de su respuesta el organismo no entregó la 
información estadística a la que por ley está obligado. 
 
Fue necesario realizar una búsqueda manual con la palabra “extradición 
internacional”, lo cual arrojó 143 resultados. Una vez revisados uno por uno los 
expedientes, con base en las instrucciones de su respuesta se encontraron los 
aquí mencionados. 
 
La institución tampoco está obligada a entregar los nombres de los 
procesados, por lo que fue necesario revisar todos los amparos donde sí se 
revelaron identidades, acusaciones judiciales en México y Estados Unidos, y 
hasta referencias que no fueron tachadas, con nombres de los agentes de la 
DEA y testigos que utilizó el Departamento de Justicia para construir las 
acusaciones y que, por seguridad, se reservaron sus apellidos y su 
identidad. 
 
 



 
 

 
 
A pesar de que algunos alegatos pueden parecer disparatados, hay 
personajes que sí lograron retrasar la extradición. Esos son los casos de 
Rafael Caro Quintero y Eleazar Medina Rojas, del Cártel del Golfo, o de 
Eduardo Ravelo Rodríguez El Tablas, líder de Barrio Azteca, una célula 
violenta de ese mismo cártel; o de José Bernabé Brizuela Meraz La Vaca, 
líder del Cártel de Colima; de Juan Manuel Abouzaid El Bayeh, traficante de 
fentanilo del Cártel Jalisco Nueva Generación, o de Ramiro El Rama Pérez 
Moreno, que pertenecía a Los Zetas. 
 
Pero también hay otros criminales que, sometiéndose al peso del destino, 
terminan aceptándolo. Como Carlos Silva Arellano, El Bolas, del Cártel de Nayarit 
o H-2, quien a pesar de que en un principio se inconformó y se amparó en contra 
de su extradición, en el año 2020 presentó un escrito ante un juez en el que 
ofreció algo poco frecuente: “Le pido atentamente que tenga a bien acordar 
favorablemente a la brevedad posible dicho desistimiento y agilizar lo más pronto 
posible mi extradición, ya que así es mi deseo…”. (Laura Sánchez Ley, Milenio, P.p.) 
 

Remesas 

 

Pierden remesas poder de compra 
 

 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/policia/narcos-niegan-identidad-evitar-extradicion-eu


 
 

 
 
El poder de compra de las familias que reciben una remesa de 300 dólares 
retrocedió 22.9 por ciento real en pesos, de diciembre de 2020 a abril de 
2023, estimó el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (Cemla) en 
un estudio. 
 
Jesús A. Cervantes, director de Estadísticas Económicas y Coordinador del 
Foro de Remesas de América Latina y el Caribe del Centro, comentó que en 
su ejemplo se aplica el supuesto de que al migrante mexicano se le ofrece en 
Estados Unidos cambiar sus dólares a pesos al tipo de cambio Fix menos 
uno por ciento, un supuesto que es neutral en cuanto a los resultados. 
 
De diciembre de 2020 a abril pasado, el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(que mide la inflación general) acumuló un incremento de 17.5 por ciento y el peso 
registró una apreciación de 9.4 por ciento. 
 
"Ambos efectos implicaron un deterioro del poder de compra de las remesas 
recibidas, que en el ejemplo de la remesa de 300 dólares resultó de 22.9 por 
ciento", afirmó. 
 
Dicha variación en el periodo de referencia es en términos reales o sin el efecto de 
la inflación, medida por el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
 
Así, el poder de compra en México en abril pasado de 300 dólares recibidos 
por remesas fue equivalente a 231.3 dólares de diciembre de 2020. 
 
Para que en abril de 2023 el receptor de remesas alcanzara el poder de 
compra que tenía con 300 dólares de diciembre de 2020, necesitaría haber 
recibido 389.04 dólares, estimó Cervantes. 
 
No hay que descartar que este efecto de pérdida de poder de compra interno de 
las remesas esté incentivando un mayor envío de tales recursos a México. 
 
De acuerdo con el directivo del Cemla, sólo en el primer trimestre de este 
año, las remesas captadas por el País registraron un crecimiento anual en 
dólares de 11.4 por ciento anual, pero en pesos constantes o en poder de 
compra tuvo una reducción de 5.7 por ciento. 
 
Esto se debe, explicó el especialista, a que en el periodo mencionado el peso 
se apreció 9 por ciento en relación con el dólar y la inflación anual alcanzó 
7.5 por ciento. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Para los hogares receptores, el volumen de bienes y servicios que pueden 
adquirir con las remesas que envían sus familiares que trabajan en el 
extranjero, principalmente en Estados Unidos, depende no sólo del monto de 
dólares que les mandan, sino también de la evolución del tipo de cambio del 
peso con relación al dólar y de la inflación interna. 
 
"La combinación de una elevada inflación interna y un peso fuerte reduce el poder 
de compra de las remesas recibidas", sostuvo el experto del Cemla. (Ernesto 

Sarabia, Reforma, Negocios, p. 2) 

 

Turismo 

 

Van por turismo de Italia 
 

 
 
Roma. El secretario de Turismo, Miguel Torruco, dijo en conferencia de 
prensa, que se espera incrementar el flujo de turistas italianos que visitan 
México, gracias a la conectividad y apoyo de la aerolínea Aeroméxico que 
abrió el 25 de marzo la ruta directa Roma-Ciudad de México, con cuatro 
vuelos a la semana y que a partir del próximo mes, el vuelo se llevará a cabo 
todos los días.  
 
“Los italianos siempre han sido muy aceptados en sus viajes hacia nuestro 
país, y cerramos 2019 con 164 mil turistas de Italia a México, y ahora con el 
anuncio de Aeroméxico se espera que rebasen 200 mil visitantes para 2024, 
para que Italia sea uno de los tres países emisores de turismo hacia México”, 
dijo.  
 
 



 
 

 
 
Torruco señaló que el paseante de Italia que viaja a México, no sólo va a las 
playas, también desea conocer la Ciudad de México y sus museos.  
 
El secretario de Turismo mencionó que después de la pandemia, el turista ha 
cambiado su modo de viajar.  
 
“Hemos observado que al nuevo turista que va a México le gusta más la 
naturaleza, lugares más espaciados, el contacto con la naturaleza, y sobre 
todo, van para gozar del patrimonio intangible de la humanidad, que es la 
gastronomía mexicana”, señaló.  
 
Miguel Torruco ha tenido reuniones con restauranteros, hoteleros, 
empresarios y personal de agencias de turismo para hacerles conocer lo que 
representará la construcción del Tren Maya.  
 
“El tren responde totalmente a los nuevos perfiles del turista internacional y de esa 
forma vamos a tomar muy buena ventaja con los nuevos productos que estamos 
haciendo a lo largo y ancho del país”, puntualizó.  
 
El embajador de México en Italia, Carlos García de Alba, definió la visita del 
secretario como importante, oportuna y estratégica. (Pablo Esparza, El Heraldo de 

México, Merk-2, p. 21) 

 
 

 

 


